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LtctrActóN púBLtcA NActoNAL LpN N" 2¡uz02s "eooursrcrór.r DE przARRAs

INTERACTIVAS PARA EL SNPP" - PLURIANUAL . ID N'465182.

Entre et SERVtCtO NACTONAL DE PROMOCTÓN PROFESTONAL (SNpp), domicit¡ado
en Molas López N" 480 e/ Tte. Cirilo Gill, de la ciudad de Asunc¡ón; representado para
este acto por el D¡rector General JOSÉ NICOLÁS COGLIOLO ALVARENGA, con
Cédula de ldentidad N'2.217.633, nombrado por Decreto de la Presidenc¡a de la

República N" 50/23, de fecha 17 de agosto de 2023, denominado en adelante el
CONTRATANTE, por una parte, y, por la otra, la firma DATA SYSTEMS SAECA; con
RUC N' 80013889-9, dom¡c¡liada en Avda. Perú N' '1055 c/ Art¡gas, de la ciudad de
Asunción, representada para este acto por el SR. HUGO ENRIQUE GIMÉNEZ AGUIAR,
con Cédula de ldentidad N" 2.359.981, denominado en adelante el PROVEEDOR,
identificados en con.,unto como "LAS PARTES' e ind¡vidualmente, "PARTE', acuerdan
celebrar el presente Contrato para la "ADQUISICIÓN DE PIZARRAS INTERACTTVAS
PARA EL SNPP'- PLURIANUAL - lD N'465182, el cual estará sujeto a las siguientes
cláusulas y cond¡ciones:

1 - OBJETO DEL GONTRATO

El presente contrato t¡ene por objeto establecer las obligac¡ones que asumen LAS
PARTES, en relación a la adjudicac¡ón de la convocatoria:

La presente contratac¡ón se refiere a la LlclTAclÓN PuBLlcA NACIoNAL LPN N'
2412025 "ADQUISICIÓN DE PIZARRAS INTERACTIVAS PARA EL SNPP -
PLURIANUAL" CON lD N' 465.182, que serán sum¡nistrados por el proveedor y
cumplirá con las Especif¡cac¡ones Técn¡cas detalladas.

Los documentos contractuales, que forman parte ¡ntegral del contrato, además de los
documentos contractuales f¡rmados por las partes, son los siguientes:

a. Contrato y sus adendas o modif¡cacionesl
b. El Pl¡ego de Bases y Condic¡ones y sus adendas o modificaciones;
c. Los datos cargados en el SICP;
d. La oferta del proveedor;
e. La resolución de adjudicación del contrato em¡tida por la contratante y su

respectiva notif¡cación.

Los documentos que forman parte del contrato deberán cons¡derarse mutuamente
expl¡cativos; en caso de contradicción o discrepancia entre los mismos, la prioridad se
dará en el orden enunciado anteriormente, siempre que no contradigan las d¡spos¡ciones
del Pl¡ego de Bases y Cond¡c¡ones, en cuyo caso prevalecerá lo dispuesto en este.
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2 - DOCUMENTOS INTEGRANTES DEL CONTRATO

3. DOCUMENTOS ADICIONALES DEL CONTRATO

Los documentos adic¡onales del contrato son:
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PÓLIZA DE SEGUROS

GARANTIA BANCARIA

4.IDENT¡F¡CACIÓN DEL CRÉDITO PRESUPUESTARIO PARA CUBRIR EL
COMPROMISO DERIVADO DEL CONTRATO

El crédito presupuestario para cubrir el compromiso derivado del presente contrato está
previsto conforme al Certificado de Disponibilidad Presupuestaria vinculado al Programa
Anual de Contrataciones (PAC) con el lD N": 465.182 y en su carácter de Plurianual
la Partida Presupuestaria para el Ejercicio Fiscal 2026 queda sujeta a disponibilidad
presupuestaria.

5. PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN

El presente Contrato es el resultado del procedimiento de Licitación Pública
Nacional LPN N'24/2025, convocado por el Servicio Nacional de Promoción Profesional
SNPP. La adjudicación fue realizada según acto administrativo Resolución SNPP N'
545t2025.

6 - PRECIO UN¡TARIO Y EL IIUPORTE TOTAL A PAGAR POR LOS BIENES Y'O
SERVTCTOS

DATA ÍSTEMS SAECA

fTEM
cóDrco DE

cATÁro@
DEscRrPcÉN ATRIEUfO CAI{TIDAO

Predo
Utrltarb

{¡E
lnduldol

Pfedo Total caRAcrERlsncAs

1 ¿14111911-OO1 PIZARRA INTERACTIVA DE 86' PULGADAS

Un¡dad de
Medida:
Un¡dad

Prasentación:

Un¡dad

1 56.146.512 55.146.612

Marca: BENQ

Fabr¡cante: BENQ

PrGedenc¡a:
CHINA,/PA¡SES

LICENC¡ATARIOS

Nro Cértif¡cado

Or¡8en Nacional:
N/A

2 44111911-001 PIZARRA INTERACTIVA DE 75" PULGADAS

Un¡dad de
Medida:
Unidad
Presentac¡ón

Unidad

2A 36.736.732 1.011.828.496

Marca: BENQ

Fabr¡cante: BENQ

PrGedencia:
cHtNA,/PA|SES

LICENCIATARIOS

Nrc Certif¡cado
Origen Nacional:
N/A

TOTAL: 1,067.975.108

El monto total del presente contrato asciende a la suma de Gs. 1.067.975.108
.(guaranÍes mil sesenta y siete millones novecientos setenta y cinco milciento ocho) IVA
tiicluido.

El Proveedor se compromete a proveer los Bienes a la Contratante y a subsanar los
defectos de éstos de conformidad a las disposiciones del Contrato.
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La Contratante se compromete a pagar al Proveedor como contrapart¡da del sumin¡stro
de los b¡enes y/o serv¡c¡os y la subsanac¡ón de sus defectos, el Prec¡o del Contrato o
las sumas que resulten pagaderas de conformidad con lo d¡spuesto en estas bases y
cond¡c¡ones.

La v¡gencia del presente contrato será:

Desde la suscripción del contrato hasta el cumpl¡miento total de las obligaciones

8 - PI-AZO. LUGAR Y CONDICIONES DE LA PROVISIÓN DE BIENES Y/O
SERVICIOS

Los bienes y/o servicios deberán ser entregados y/o prestados dentro de los plazos
establecidos en el Plan de Entregas y/o prestac¡ón de servicios del pl¡ego de bases.

9 - ADMINISTRACIÓN DEL CONTRATO

La admin¡stración de este contrato estará a cargo de

lng. Eder Atilio Añazco Greco, Director de la D¡rección de Tecnología de la lnformación
y Comunicación

10 - FORMAS Y TÉRMINOS PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL

MBA'APg, JEPOROMOMBAJAPO
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CONTRATO

I1 . MULTAS

Las multas y otras penalidades que r¡gen en el presente contrato serán apl¡cadas
conforme con lo establec¡do en el pliego de bases y condiciones. Superado el monto
equivalente a la Garantía de Fiel Cumpl¡miento de Contrato, la contratante podrá apl¡car
el procedimiento de resoluc¡ón de contratos de conformidad al Artículo 122 del Decreto
N'2264/24 POR LACUAL SE REGLAMENTA LA LEY N" 702112022 "DE SUMINISTRO
Y CONTRATACIONES PÚBLICAS', caso contrario deberá seguir aplicando el monto de
las multas que correspondan.

La rescisión del contrato o la aplicac¡ón de multas por enc¡ma del porcentaje de la
Garantia de Cumplimiento del Contrato deberá comunicarse a la DNCP a los flnes

Orevistos en el artÍculo 144 de la Ley N" 7021122.
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7 - VIGENCIA DEL CONTRATO

La garantía para el f¡el cumplim¡ento del contrato se reg¡rá por lo establecido en las
Cond¡ciones Contractuales, la cual se presentará a más tardar dentro de los 10 (dÍas)
calendarios s¡guientes a la firma del contrato.
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12. CAUSALES Y PROCEDIIUIENTOS PARA SUSPENDER. TERMINAR O
RESCINDIR

Las causales y el procedim¡ento para suspender temporalmente, dar por terminado en
forma antrc¡pada o rescindir el contrato, son las eslablecidas en la Ley N' 7021122, y en
las Condiciones Contractuales de este pliego de bases y condiciones.

13 - SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS

Si la Dirección Nacional de Contratac¡ones Públ¡cas resolv¡era anular la adjud¡cac¡ón de
la Contratación debido a la procedencia de una protesta o invest¡gación instaurada en
contra del proced¡miento, y si dicha nulidad afectara al contrato ya suscr¡to entre LAS
PARTES, el Contrato o la parte del mismo que sea afectada por la nulidad, quedará
automáticamente sin efecto de pleno derecho, a partir de la comunicación ofic¡al
realizada por la DNCP, deb¡endo asum¡r LAS PARTES las responsabilidades y
obligac¡ones derivadas de lo ejecutado del contrato.

15 - IOIOMA DEL CONTRATO

El contrato, asÍ como toda la correspondenc¡a y documentos relativos al contrato,
deberán ser escritos en idioma castellano. Los documentos de sustento y mater¡al
impreso que formen parte del contrato, pueden estar redactados en otro idioma siempre
que estén acompañados de una traducción .ealizada por traductor matriculado en la
República del Paraguay, en sus partes pertinentes al idioma castellano y, en tal caso,
dicha traducc¡ón prevalecerá para efectos de interpretación del contrato.

EN TESTIMONI conform se suscr¡ben 2 (dos) ejemplares de un mismo tenor y
a un solo e Asunción, Capital de la República del Paraguay al dia

del año 2025.-
en la Ciudad
del mes de

rt ltoto.

HUGO E NEZ A IAR
-OAIA YSTEñIIS SAECA

coGLroLo
R GENERAL

clQ ONAL DE PROMOCIÓN
ROFESIONAL
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Cualquier diferencia que sur.¡a durante la ejecución de los contratos se dirimirá conforme
las reglas establecidas en la legislación aplicable y en las Condiciones Contractuales.

14 - ANULACIÓN DE LA ADJUDICACIÓN

El proveedor correrá con todos los costos relat¡vos a las traducciones, asÍ como todos
los riesgos derivados de la exactitud de dicha traducción.

16 - SUSCRTPC|ÓN


